
Pide envío de boletas
RICARDO BUDGE AGUIRRE

Insistentemente he reclamado a
Enel para que me manden a domici-
lio las cuentas de consumo, como
lo dicta la ley. A lo sumo lo hacen
un mes y nunca más.

4
SOLUCIONADO.— De
Enel respondieron que

“se contactó al cliente, se le en-
tregó la última boleta y se hará

seguimiento para confirmar la recepción de las
tres próximas facturaciones”.

Estacionamiento de moto
JOSÉ ANTONIO YÁÑEZ L.

Me dejaron una infracción por “estacionar sobre la acera” con mi
moto, en la esquina de El Golf con Isidora Goyenechea, Las Condes.
Sucede que los dos estacionamientos para estos vehículos que co-
nozco en el barrio están copados entre las 08:30 y 9:00 horas, cuan-
do llego a mi oficina. Agradecería que el municipio dispusiera de
más estacionamientos para motos, porque no hay dónde dejarlas.

4
ACLARADO.— De la Municipalidad de Las Condes
señalaron que la multa está correctamente cursada,

tanto en la forma como en el fondo, “toda vez que la ley
prohíbe estacionar sobre la acera a cualquier tipo de vehícu-
lo”. Añadieron que las motos pueden estacionarse en cual-
quier calzo habilitado, donde esté permitido aparcar. “En
ese sentido, si bien existen espacios exclusivos destinados
para motos, ello no impide que puedan utilizar otros espa-
cios disponibles autorizados”, afirmaron.

Pagó dos veces la encomienda
ARTURO LÓPEZ URRUTIA

Me enviaron un paquete desde Valparaíso y cancelé por internet
a Chilexpress el despacho a domicilio. Sin embargo, lo fueron a en-
tregar a otra dirección. No pude comunicarme con el courier, ya que
sus canales son solo digitales. Por suerte, el remitente logró que se
llevara a una sucursal donde lo retiré. No obstante, ¡me hicieron
pagar de nuevo incluyendo un adicional por entrega a domicilio!

4
RESUELTO.— De Chilexpress contestaron que logra-
ron establecer comunicación con el cliente y la devo-

lución del pago “ya se encuentra en proceso de reembolso,
el cual requiere de 10 días hábiles para concretarse”.

“Esa multa ya se canceló”
LEONORA BENISCELLI CONTRERAS

Dejé mi auto en calle Echaurren, comuna de Santiago, y nueva-
mente la operaria me puso en el auto un ticket por una deuda que
estaba pagada. Trabajo por allí, por lo que no puedo arriesgarme a
un parte por culpa de la empresa que tiene a su cargo los estaciona-
mientos o de su trabajadora que insiste en que en su máquina le
sigue apareciendo que adeudo $30.693.

4
ACLARADO.— De la Municipalidad de Santiago nos
explicaron que tras revisar los antecedentes, la empre-

sa explotadora de los estacionamientos controlados en su-
perficie informó que el caso se regularizó. “De acuerdo con
lo aclarado por la señora Beniscelli, la deuda correspondía
al sector de calle Cienfuegos y no a Echaurren. El saldo ac-
tualizado ascendía a $20.047, monto que ya fue cancelado
por la usuaria. Con este pago validado, la concesionaria
emitirá el correspondiente Certificado de Pago de Deuda,
documento que acredita que la cuenta se encuentra al día”.

Solo quería un nuevo chip
CONSTANZA UNDURRAGA

A fines de marzo, con mi marido fuimos víctimas de una encerro-
na. Nos robaron el auto con todo lo que teníamos. Tuve que ir a
Movistar para solicitar un nuevo chip y asegurar mi portabilidad.
Estuve un buen rato porque mi plan era muy antiguo y no podían
liberar el número, pero —dijeron— que durante la tarde lo resolve-
rían. No ocurrió y debí volver a la sucursal donde la encargada no
quiso dar explicaciones. Reclamé a la Subtel y tras esa denuncia me
contactaron de la compañía, pero no entendieron el problema, blo-
quearon el chip y dejaron de contestar mis correos.

4
SOLUCIONADO.— De Movistar nos dijeron que
“revisamos el caso y ya tomamos contacto con la clien-

ta para resolverlo, regularizando su servicio. Tras esto nos
confirmó que quedó conforme con la gestión”.

Dirección incorrecta
JUAN SEPÚLVEDA ESCOBAR
LOS ÁNGELES

Envié por Starken una encomienda a La Cisterna, que aún no lle-
ga a destino. Fui a las oficinas de la empresa y quedaron de avisar-
me, pero hasta ahora... nada. La única solución que me dieron fue
que el destinatario acudiera a la agencia central, pero la rechacé
porque ya había pagado el traslado al domicilio.

4
RESUELTO.— De Starken nos comentaron que con-
tactaron al destinatario para confirmar domicilio y se

percataron de que la dirección era incorrecta. Corregido el
error, se entregó la encomienda.

Nueva personalidad jurídica
NELSON COLLAO
CENTRO SOCIAL Y CULTURAL SAN PEDRO DE EL COLORADO

Nuestra organización renovó su directiva (personalidad jurídica)
y presentó el trámite a la Municipalidad de Iquique el 16 de marzo,
aprobándose el 22 de abril y remitiéndose ese mismo día al Registro
Civil. A la fecha, aún no tenemos información de cuándo se validará
el proceso. Esta renovación es fundamental pues nos permite postu-
lar a fondos y asignaciones directas necesarias para el desarrollo de
actividades comunitarias, especialmente la tradicional Fiesta de
San Pedro de El Colorado, programada para junio.

4
RESPUESTA.— Del Registro Civil nos indicaron que
“el 22 de abril se remitió la información a nuestra ins-

titución y el 30 de abril fue aprobada”.

Devolución de saldo
VITA DUSSAILLANT N.

El año pasado compré lipibolsas (250 m3) por $622.250 y en fe-
brero me informaron que tenía 45 m3 disponibles. Como me cambié
de casa pedí que me abonaran ese remanente a mi nuevo domicilio y
se negaron. Pedí el reembolso y aún no lo hacen.

4
SOLUCIONADO.— De Lipigas nos avisaron que la
gestión solicitada por la clienta ya se concretó, “devol-

viéndose el saldo de lipibolsa a la cuenta indicada”.

Para sus cartas y fotodenuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

En los últimos días, una alerta de ciberse-
guridad encendió las alarmas en el país tras
reportes de una posible exposición de datos
vinculados a servicios públicos y empresas
de telecomunicaciones. Si bien el Gobierno
aseguró que no existe evidencia de una vul-
neración en la plataforma de Clave Única, el
episodio volvió a poner sobre la mesa una
pregunta clave: ¿qué tan protegidas están
realmente nuestras contraseñas?

Para muchos, la Clave Única es simple-
mente un acceso más. Pero en la práctica, es
la identidad digital con la que se pueden rea-
lizar más de 1.600 trámites, desde optar a be-
neficios hasta revisar información personal o
realizar gestiones tributarias.

El problema no necesariamente está en
una filtración directa de plataformas estata-
les, sino en algo más cotidiano: el uso repeti-

do de contraseñas .
“Hoy gran parte de las
filtraciones que circu-
lan en internet provie-
nen de servicios priva-
dos que han sido vul-
nerados. Si una perso-
na emplea la misma
clave para todo —co-
rreo, redes sociales y
Clave Única—, el ries-
go se multiplica”, ex-
plica Juliana Olivares,
Subgerente Comercial

Enterprise de IFX en Chile.
Esto significa que, aunque un sistema co-

mo el de la Clave Única no haya sido hackea-
do, las credenciales pueden quedar expues-
tas igual si fueron reutilizadas en otros servi-
cios comprometidos.

Los riesgos

El impacto no es menor. Olivares advierte
que una cuenta comprometida puede permi-
tir suplantación de identidad, tener acceso a
información personal sensible, la realización
de trámites sin consentimiento y fraudes.

Reportes recientes ya advertían que las fil-

traciones de datos
podrían facilitar este ti-
po de delitos, incluso sin afectar
directamente a las plataformas oficiales. 

Es por ello que los expertos enfati-
zan que la ciberseguridad no es solo
un tema técnico, sino también de hábitos y nos
recomiendan algunas medidas básicas que
pueden marcar la diferencia:

n UNA DIFERENTE: No usar la misma contrase-
ña en distintos servicios. 

n CAMBIARLAS HABITUALMENTE: Actualizar
periódicamente claves críticas, como correo y
Clave Única. 

n NUNCA SIMPLE U OBVIA: Evitar contraseñas
simples o predecibles. 

n CUIDADO CON EL PHISHING: Desconfiar de
correos o mensajes que pidan datos personales
(phishing). 

n AUTENTICACIÓN: Se recomienda utilizar
gestores de contraseñas o emplear la autenti-
cación en dos pasos cuando sea posible. 

También las empresas

El riesgo no afecta solo a personas. Mu-
chas empresas, especialmente pymes, si-
guen operando con prácticas básicas de se-
guridad, como compartir accesos o reutili-
zar claves entre sistemas. “Una filtración en
una cuenta personal puede terminar impac-
tando a una empresa completa si ese acceso
está vinculado a sistemas internos o finan-
cieros”, advierte la especialista de IFX.

En ese contexto, recomiendan avanzar
hacia políticas de seguridad más robustas,
especialmente en gestión de identidades y
accesos. 

El llamado de los expertos es claro: no en-
trar en alarma, pero sí en acción. Tal como
explican desde el mundo de la ciberseguri-
dad, una alerta no siempre implica un hac-
keo, pero sí es una señal para revisar prácti-
cas digitales.

Recomendaciones:

Por qué es importante proteger
la contraseña de la Clave Única

Una cuenta comprometida puede permitir suplantación de identidad, tener acceso a
información personal sensible y eventuales fraudes. No es solo un acceso más, en la
práctica es la identidad digital con la que se pueden hacer más de 1.600 trámites.

LA MISMA
El problema no
necesariamente
está en una
filtración directa
de plataformas
estatales, sino en
algo más cotidiano:
el uso repetido de
contraseñas.

Estela Ramírez quiso arrendar su de-
partamento en Concón para rentabilizarlo
un poco, pues la posibilidad de obtener un
ingreso extra le solucionaría varios pro-
blemas. Puso aviso en las redes sociales y
pidió a sus amigos que le ayudaran en su
cometido. Pero, se encontró con varios
problemas: debió bajar el precio en tres
oportunidades; las visitas de los potencia-
les inquilinos a la propiedad —sobre todo
cuando no se concretaban— le restó mu-
cho tiempo y cuando por fin creyó haber
encontrado a la persona “perfecta” descu-
brió que el sujeto era deudor de pensión
de alimentos. “¡Fue una pesadilla!”, nos

comentó.
Si bien las deci-

siones inmobilia-
rias siguen siendo
de las más rele-
vantes a nivel pa-
trimonial, el pro-
cedimiento no es
nada fácil. Por
ello, la Cámara
Nacional de Ser-
vicios Inmobilia-
rios (ACOP) nos
entregó una serie

de recomendaciones clave para quienes
estén evaluando vender o arrendar una
propiedad. 

Desde el gremio advierten que, si bien
estos procesos pueden parecer simples, en
la práctica involucran aspectos técnicos,
legales y comerciales que, si no se gestio-
nan adecuadamente, pueden traducirse
en pérdidas económicas, conflictos o de-
moras innecesarias.

“Vender o arrendar una propiedad no
es solo publicar un aviso. Requiere cono-
cimiento de mercado y de la normativa vi-
gente. Sin una asesoría adecuada, es fácil
cometer errores que terminan impactan-
do directamente en el resultado final”, se-
ñala Soledad Gaete, presidenta de ACOP.

Es por ello, que nos entrega cuatro as-
pectos clave a considerar:

1. DEFINIR UN PRECIO ACORDE AL MERCA-
DO: Uno de los errores más frecuentes es
sobrevalorar o subvalorar la propiedad.
Un precio fuera de mercado puede alargar
innecesariamente los plazos o generar
pérdidas. Para ello, es clave analizar pro-
piedades comparables, ubicación y condi-
ciones del inmueble.

2. PREPARAR LA PROPIEDAD PARA SU CO-
MERCIALIZACIÓN: La presentación influye
directamente en la decisión de potenciales
compradores o arrendatarios. Manten-
ción básica, orden, iluminación y buenas
fotografías pueden acelerar el proceso y
mejorar las condiciones de cierre.

3. REVISAR LA SITUACIÓN LEGAL Y CON-
TRACTUAL: Antes de publicar, es funda-
mental contar con la documentación al
día: títulos de dominio, certificados, regla-
mentos de copropiedad y, en el caso de
arriendos, condiciones claras de contrato.
Esto evita retrasos y reduce riesgos duran-
te la operación.

4. CONTAR CON ASESORÍA PROFESIONAL:
Desde ACOP, destacan el rol de un buen
corredor de propiedades como un ele-
mento clave en todo el proceso. “Su expe-
riencia permite fijar precios adecuados,
ordenar el proceso, gestionar visitas y res-
guardar los aspectos legales y contractua-
les, dando certidumbre tanto al propieta-
rio como a la parte interesada”, agrega
Gaete.

“Tomar buenas decisiones desde el ini-
cio puede marcar una diferencia significa-
tiva en el resultado final, algo especial-
mente relevante en decisiones que impac-
tan de manera directa en el patrimonio de
las personas”, concluyen del gremio.

Recomendaciones de ACOP:

¿Quiere arrendar su casa? 
No es solo publicar un aviso

Si bien el proceso parece simple, lo cierto es que
involucra aspectos técnicos, legales y comerciales
que, si no se gestionan bien, puede terminar en
pérdidas económicas, conflictos o demoras. 

DIFERENCIA
Fijar un precio
adecuado, preparar
la propiedad y
contar con asesoría
profesional son
factores que marcan
la diferencia en un
mercado cada vez
más exigente.

Nuevamente entró a regir la restric-
ción vehicular que afecta a vehículos
con sello verde inscritos antes de
septiembre 2011. ¿Por qué?
Si cumplen —al igual
que los nuevos—
con todos los re-
quisitos legales de
revisión técnica y
emisión de gases. 

Es un hecho que esta normativa ha significado que au-
mente el parque vehicular y, por ende, también la contami-
nación, que es justamente lo que se busca disminuir. Esto
porque muchísima gente, que no desea estar restringida, ha
adquirido vehículos de inscripción posteriores a septiembre
de 2011, vendiendo el antiguo (no eliminándolo). 

Quienes impusieron esta normativa seguramente no tie-
nen el problema de restricción sino que afecta a personas
que no les es posible cambiar un vehículo “antiguo” en bue-
nas condiciones por uno nuevo.

Si se desea efectivamente disminuir la contaminación,
habría que aplicar la restricción a todos los vehículos por
más nuevos que sean, como se hace en muchos países con
ciudades que tienen problemas de contaminación.

Danilo Kalafatovic M.

V O Z  D E L  L E C T O R

“Restricción a vehículos anteriores al
2011 no disminuye la contaminación”

DÍA DE LA MADRE

El Decreto Supremo 1.110, de

1976, estableció en Chile el

10 de mayo como el Día de

la Madre.

Felicidades a todas la

mamás.
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El 5 de mayo encontré botada en el jardín de mi casa una
carta del Tercer Juzgado de Policía Local, acusándome de
haber cometido una infracción el 19 de febrero al conducir
por vías exclusivas. Esta notificación fue emitida el 8 de
abril (y la hallé recién) y, claramente, era la segunda ya que
se me condenaba en rebeldía. Lo extraño y preocupante es
que nunca me llegó la primera.

Por otro lado, existe cierta contradicción en este proce-
dimiento puesto que pude renovar el permiso de circulación
de mi vehículo a fines de marzo a pesar de tener una infrac-
ción pendiente (según informan ocurrió en febrero).

El gran problema de esta situación es que estas cartas no
son certificadas y no hay ninguna certeza que se van a en-
tregar a tiempo a los infractores, por lo que quedamos ex-
puestos a las decisiones de los tribunales.

Andrés Engelbreit Morstadt

Q U E  N O  L E  P A S E

Notificación del parte fue arrojada al
jardín, casi un mes después de emitida
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